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ACTA Nº 20/2020 

CONCEJO MUNICIPAL DE QUILLOTA 

SESIÓN ORDINARIA 
 

En la Comuna de Quillota, a 07 de Mayo de 2020, en “MODALIDAD ONLINE”, en 
presencia del Secretario Municipal (s) Patricio Encalada Ahumada quien actúa como Ministro de Fe, 
Concejal José Antonio Rebolar Rivas, Concejal Roberto Vergara Saavedra, Concejal Ramón Balbontín 
Leiva, Concejal Carlos Pacheco Díaz, Concejal Marco Vergara Trujillo, Concejal Silvio Ibaceta Astudillo 
y Concejal Jaime Tapia Gatica, el Sr. Presidente del Concejo Mauricio Ávila Pino abre la Sesión en 
nombre de Dios siendo las 12:38 horas. 

 
 

T A B L A 
 

1. APROBACIÓN DE ACTA N°16/2020 DE 16.04.2020 - SECRETARIO MUNICIPAL (S) 
PATRICIO ENCALADA AHUMADA. 

2. APROBACIÓN DE ACTA N°17/2020 DE 23.04.2020 - SECRETARIO MUNICIPAL (S) 
PATRICIO ENCALADA AHUMADA. 

3. MEMO N°13/2020 – ADM. Y FINANZAS – MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA. 
4. ORD. N°117/2020 – COMISIÓN EVALUADORA – DEJAR SIN EFECTO LOS D.A. N°3730 DE 

30.03.2020 Y N°4020 DE 15.04.2020. 
5. ORD.N°118/2020 – COMISIÓN EVALUADORA – ADJUDICACIÓN DE PROYECTO 

“MEJORAMIENTO INTEGRAL CLUB DEPORTIVO ESTRELLA LO MARDONES, COMUNA 
DE QUILLOTA”. 

6. ORD. N°123/2020 – COMISIÓN EVALUADORA – APROBACIÓN DE ADJUDICACIÓN DE 
PROYECTO “CONTRATACIÓN DE SISTEMAS INFORMÁTICOS PLATAFORMA DE 
SOFTWARE DE GESTIÓN MUNICIPAL, DATA CENTER, WEB, SOPORTE Y MANTENCIÓN, 
COMUNA DE QUILLOTA”. 

7. ORD. N°305/2020 – COMISIÓN EVALUADORA – APROBACIÓN DE ADJUDICACIÓN 
PROYECTO “CONTRATO DE SUMINISTRO DE MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN EN 
GENERAL PARA EL DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN RED-Q”. 

8. VARIOS. 
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1. APROBACIÓN DE ACTA N° 16/2020 DE 16.04.2020 – SECRETARIO MUNICIPAL (S) PATRICIO 
ENCALADA AHUMADA 

Sr. Presidente de Concejo y Sres. Concejales analizan el siguiente documento: 
 

ANEXO 1/ Acta N°20/2020 
ACTA N°16/2020 DE 16.04.2020 

 
Sr. Presidente propone aprobar Acta N° 16/2020. 

 
Concejal José Antonio Rebolar Rivas aprueba la moción. 
Concejal Roberto Vergara Saavedra aprueba la moción. 
Concejal Ramón Balbontín Leiva aprueba la moción. 
Concejal Carlos Pacheco Díaz aprueba la moción. 
Concejal Marco Vergara Trujillo aprueba la moción. 
Concejal Silvio Ibaceta Astudillo aprueba la moción. 
Concejal Jaime Tapia Gatica aprueba la moción. 
Concejal Mauricio Ávila Pino aprueba la moción. Entregará antecedentes para complementar su 
intervención sobre el Informe N° 278 de DAEM. 

 
ACUERDO N° 137/2020: “Por unanimidad se aprueba Acta Nº 16/2020 de 16 de Abril de 2020.” 
 
 

 

2. APROBACIÓN DE ACTA N°17/2020 DE 23.04.2020 - SECRETARIO MUNICIPAL (S) 
PATRICIO ENCALADA AHUMADA. 

 

Sr. Presidente de Concejo y Sres. Concejales analizan el siguiente documento: 
 

ANEXO 2/ Acta N°20/2020 
ACTA N°17/2020 DE 23.04.2020 

 
 
Sr. Presidente de Concejo propone aprobar Acta N°17/2020 

 
Concejal José Antonio Rebolar Rivas aprueba la moción. 
Concejal Roberto Vergara Saavedra aprueba la moción. 
Concejal Ramón Balbontín Leiva aprueba la moción. 
Concejal Carlos Pacheco Díaz aprueba la moción. 
Concejal Marco Vergara Trujillo aprueba la moción. 
Concejal Silvio Ibaceta Astudillo aprueba la moción. 
Concejal Jaime Tapia Gatica aprueba la moción. 
Concejal Mauricio Ávila Pino aprueba la moción. 

 
ACUERDO N° 138/20: “Por unanimidad se aprueba Acta Nº 17/2020 de 23 de Abril de 2020.” 
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3. MEMO N°13/2020 – ADM. Y FINANZAS – MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA. 
 

Sr. Presidente de Concejo y Sres. Concejales analizan el siguiente documento: 
 

ANEXO 3/ 
MEMON°13/2020 

ADMINISTRACION 
Y FINANZAS 

MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA 

Sr. Presidente de Concejo propone aprobar Modificación Presupuestaria por Ajustes de Gastos. 
 
Concejal José Antonio Rebolar Rivas aprueba la moción. 
Concejal Roberto Vergara Saavedra aprueba la moción. 
Concejal Ramón Balbontín Leiva aprueba la moción. 
Concejal Carlos Pacheco Díaz aprueba la moción. 
Concejal Marco Vergara Trujillo aprueba la moción. 
Concejal Silvio Ibaceta Astudillo aprueba la moción. 
Concejal Jaime Tapia Gatica aprueba la moción. 
Concejal Mauricio Ávila Pino aprueba la moción. 

 
ACUERDO N° 139/20: Por unanimidad se aprueba la siguiente Modificación Presupuestaria por 
Ajuste de Gastos: 
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4. ORD. N°117/2020 – COMISIÓN EVALUADORA – DEJAR SIN EFECTO LOS D.A. N°3730 DE 
30.03.2020 Y N°4020 DE 15.04.2020. 

 

Sr. Presidente de Concejo y Sres. Concejales analizan el siguiente documento: 
ANEXO 4/ ORD. 

N°117/2020 COMISIÓN 
EVALUADORA 

DEJAR SIN EFECTO LOS D.A. N°3730 DE 30.03.2020 Y N°4020 DE 15.04.2020. 
 

Sr. Presidente de Concejo propone posponer el análisis del Oficio Ordinario N° 117/2020 en espera de 
Informe Jurídico. 

 
Concejal José Antonio Rebolar Rivas aprueba la moción. 
Concejal Roberto Vergara Saavedra aprueba la moción, considerará rigurosamente para definir su 
aprobación estos dos criterios: legalidad y transparencia. 
Concejal Ramón Balbontín Leiva aprueba la moción, comparto la espera del informe jurídico, pero 
tengo confianza de la probidad de los funcionarios municipales, pues son profesionales que han 
demostrado en otras oportunidades su compromiso. 
Concejal Carlos Pacheco Díaz aprueba la moción, sugiere dejar constancia de algún llamado de 
atención a los funcionarios involucrados por los errores cometidos. 
Concejal Marco Vergara Trujillo aprueba la moción, solicita acuerdo para pedir informes sobre 
próximas licitaciones. 
Concejal Silvio Ibaceta Astudillo aprueba la moción, no pone en duda el funcionamiento de la 
Dirección, pero esta decisión es para dar una señal de transparencia. 
Concejal Jaime Tapia Gatica aprueba la moción, se ceñirá estrictamente al informe jurídico. 
Concejal Mauricio Ávila en primer término da tranquilidad al Club Deportivo “Estrella Lo Mardones”, 
en cuanto a que el proyecto no tiene problemas desde el punto de vista de la viabilidad, sino que 
estamos frente a un error de carácter técnico, y nosotros como fiscalizadores estamos tomando 
resguardos necesarios para que el Proyecto se concrete dentro del marco de la legalidad. 

ACUERDO N° 140/2020: Por unanimidad se aprueba posponer el análisis del Oficio Ordinario 
Nº117/2020 de 21 de Abril de 2020, en que se solicita dejar sin efecto los Decretos Alcaldicios 
Nº3730 de 30.03.2020 y Nº4020 de 15.04.2020, en espera de los antecedentes técnicos 
complementarios e Informe jurídico. 

 
5. ORD.N°118/2020 – COMISIÓN EVALUADORA – ADJUDICACIÓN DE PROYECTO 

“MEJORAMIENTO INTEGRAL CLUB DEPORTIVO ESTRELLA LO MARDONES, COMUNA DE 
QUILLOTA”. 

 

Sr. Presidente de Concejo y Sres. Concejales analizan el siguiente documento: 
ANEXO 5/ 

ORD.N°118/2020 
COMISIÓN EVALUADORA 

ADJUDICACIÓN DE PROYECTO “MEJORAMIENTO INTEGRAL CLUB DEPORTIVO 
ESTRELLA LO MARDONES, COMUNA DE QUILLOTA”. 

 
Sr. Presidente de Concejo propone posponer el análisis del Oficio Ordinario N° 118/2020 en espera de 
antecedentes técnicos complementarios e informe jurídico. 
 
Concejal José Antonio Rebolar Rivas aprueba la moción. 
Concejal Roberto Vergara Saavedra aprueba la moción. 
Concejal Ramón Balbontín Leiva aprueba la moción. 
Concejal Carlos Pacheco Díaz aprueba la moción. 
Concejal Marco Vergara Trujillo aprueba la moción. 
Concejal Silvio Ibaceta Astudillo aprueba la moción. 
Concejal Jaime Tapia Gatica aprueba la moción. 
Concejal Mauricio Ávila Pino aprueba la moción. 

 
ACUERDO N°141/20: Por unanimidad se aprueba posponer el análisis del Oficio Ordinario 
Nº118/2020 de 21 de Abril de 2020, en que solicita adjudicar licitación de proyecto 
“MEJORAMIENTO INTEGRAL CLUB DEPORTIVO ESTRELLA LO MARDONES, COMUNA DE 
QUILLOTA”, en espera de antecedentes técnicos complementarios e Informe jurídico.
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6. ORD. N°123/2020 – COMISIÓN EVALUADORA – APROBACIÓN DE ADJUDICACIÓN DE 
PROYECTO “CONTRATACIÓN DE SISTEMAS INFORMÁTICOS PLATAFORMA DE 
SOFTWARE DE GESTIÓN MUNICIPAL, DATA CENTER, WEB, SOPORTE Y MANTENCIÓN, 
COMUNA DE QUILLOTA”. 

 

Sr. Presidente de Concejo y Sres. Concejales analizan el siguiente documento: 
 

ANEXO 6/ ORD. 
N°123/2020 COMISIÓN 

EVALUADORA 
APROBACIÓN DE ADJUDICACIÓN DE PROYECTO “CONTRATACIÓN DE SISTEMAS 

INFORMÁTICOS PLATAFORMA DE SOFTWARE DE GESTIÓN MUNICIPAL, DATA 
CENTER, WEB, SOPORTE Y MANTENCIÓN, COMUNA DE QUILLOTA”. 

 
 

Sr. Presidente de Concejo propone aprobar adjudicación de proyecto “CONTRATACIÓN DE 
SISTEMAS INFORMÁTICOS, PLATAFORMA DE SOFTWARE DE GESTIÓN MUNICIPAL, DATA 
CENTER, WEB, SOPORTE Y MANTENCIÓN, MUNICIPALIDAD DE QUILLOTA”. 

 
Concejal José Antonio Rebolar Rivas aprueba la moción. 
Concejal Roberto Vergara Saavedra aprueba la moción. 
Concejal Ramón Balbontín Leiva aprueba la moción. 
Concejal Carlos Pacheco Díaz aprueba la moción. 
Concejal Marco Vergara Trujillo aprueba la moción. 
Concejal Silvio Ibaceta Astudillo aprueba la moción. 
Concejal Jaime Tapia Gatica aprueba la moción. 
Concejal Mauricio Ávila Pino aprueba la moción. 

 
ACUERDO N°142/20: Por unanimidad se aprueba la adjudicación de Licitación Pública realizada 
a través del Sistema Chile Compra adquisición ID N° 2831-4-LR20, denominada 
“CONTRATACIÓN DE SISTEMAS INFORMÁTICOS, PLATAFORMA DE SOFTWARE DE GESTIÓN 
MUNICIPAL, DATA CENTER, WEB, SOPORTE Y MANTENCIÓN, MUNICIPALIDAD DE 
QUILLOTA”, al proponente identificado como INGENIERÍA Y PROCESOS ELECTRÓNICOS 
CONTABLES LTDA. – PROEXSI LTDA., RUT 85.825.700-K, representada legalmente por Don 
César Gallardo Motta, RUT 5.235.544-3, y Manuel González Salas, RUT 4.917.871-9, con domicilio 
en Calle Moneda N° 1040, piso 10, Santiago, fono: 2-24891907, por un monto total mensual de 
465,64 UF, IVA incluido, con plazo de vigencia de sesenta (60) meses, que comenzará a regir a 
partir de la fecha de firma del contrato o del acta de inicio del servicio. El plazo de 
implementación del sistema se iniciará el 08 de mayo hasta el 09 de junio del 2020, de manera 
que el sistema se encuentre funcionando al 100% el día 10 de Junio del 2020. El servicio deberá 
estar disponible las 24 horas del día, todos los días del año, hasta cumplir la totalidad del plazo 
de vigencia del contrato. 
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7. ORD. N°305/2020 – COMISIÓN EVALUADORA – APROBACIÓN DE ADJUDICACIÓN 

PROYECTO “CONTRATO DE SUMINISTRO DE MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN EN 
GENERAL PARA EL DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN RED-Q”. 

 

Sr. Presidente de Concejo y Sres. Concejales analizan el siguiente documento: 
 

ANEXO 7/ ORD. 
N°305/2020 COMISIÓN 

EVALUADORA 
APROBACIÓN DE ADJUDICACIÓN PROYECTO “CONTRATO DE SUMINISTRO DE 
MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN EN GENERAL PARA EL DEPARTAMENTO DE 

EDUCACIÓN RED-Q”. 
 
Sr. Presidente propone aprobar adjudicación proyecto “CONTRATO DE SUMINISTRO DE 
MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN EN GENERAL PARA EL DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN 
RED-Q”. 
 
Concejal José Antonio Rebolar Rivas aprueba la moción. 
Concejal Roberto Vergara Saavedra aprueba la moción. 
Concejal Ramón Balbontín Leiva aprueba la moción, sugiere corregir un error en el punto 3 de la 
Licitación respecto al número de oferentes. 
Concejal Silvio Ibaceta Astudillo aprueba la moción. 
Concejal Jaime Tapia Gatica aprueba la moción. 
Concejal Mauricio Ávila Pino aprueba la moción. 

 
ACUERDO N° 143 /20: Por unanimidad se aprueba ADJUDICACIÓN de Licitación Pública 
denominada “CONTRATO DE SUMINISTRO DE MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN EN GENERAL 
PARA EL DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN RED-Q”, efectuada a través del Sistema Chile 
Compra Adquisición ID 2833-16-LP20”, financiada mediante FAEP 2019, JUNJI, MANTENCIÓN, 
SEP Y SUBVENCIÓN REGULAR, al proponente identificado como Rodrigo Jorge Ruiz Rodrigo, 
Rut N° 7.034.236-7, con domicilio en Av. 30 Oriente Nº1327, Talca, Región del Maule, fono 
+56994359864-224597975, por un periodo de 12 meses que se contarán desde la firma de 
contrato o aceptación de orden de compra. 
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8. VARIOS. 

 
 
8.1 Concejal José Antonio Rebolar Rivas: Quisiera dar información de la Comisión de Tránsito 
acerca de una reunión realizada junto con Concejal Ramón Balbontín sobre Licitación de Subvención 
de Movilización Rural, ya que estamos tratando de incluir a Boco dentro de las subvenciones, los 
Almendros, y Lo Varela, y crear movilización hacia Santa Olivia también. 

Concejal Mauricio Ávila Pino: Agradece los avances para el sector rural. 
 

8.2 Concejal Ramón Balbontín Leiva:  

(1) Señalar una conversación con doña Sandra Morales, quien me manifestó que se está trabajando 
en un proyecto sobre implementación de “Lomos de toros”, lo dejo en su conocimiento para los que 
que se quieran sumar a participar en esta adjudicación. 

 (2) Quisiera preguntar a la administración por algún antecedente de la venta de la COPEC. (3) Hace 
un Saludo por el día de la Madre. 

 
 
8.3 Concejal Carlos Pacheco Díaz:  
 
(1) Agradece las palabras de don Ramón Balbontín y se suma al saludo por el día de la Madre. 

 
(2) Quisiera solicitar información al equipo de salud o a quien corresponda acerca de cuántos 

exámenes COVID 19 se han hecho en Quillota, y donde se han focalizado. Y quisiera saber si a los 
funcionarios de la salud se les estará hacienda dicho examen por ser ellos los más expuestos. 

 

8.4 Concejal Mauricio Ávila Pino: Solicita al Administrador Municipal coordinar dar información vía 
watsApp institucional de lo que está ocurriendo acerca de la pandemia COVID 19. Se pide 
acuerdo colegiado para esta solicitud. 

Concejal José Antonio Rebolar Rivas aprueba la moción. 
Concejal Roberto Vergara Saavedra aprueba la moción. 
Concejal Ramón Balbontín Leiva aprueba la moción. 
Concejal Carlos Pacheco Díaz aprueba la moción. 
Concejal Marco Vergara Trujillo aprueba la moción. 
Concejal Silvio Ibaceta Astudillo aprueba la moción. 
Concejal Jaime Tapia Gatica aprueba la moción. 

 
Acuerdo N° 144/2020 : “Por unanimidad se aprueba solicitar que en lo sucesivo, todo Decreto 
con información relevante relacionada con la pandemia COVID 19, sea puesta en conocimiento 
del Concejo Municipal a través de mail o vía WhatsApp”. 
 

Sr Oscar Calderón Administrador Municipal, refiere que es posible dar información diaria que se solicite. 
Respecto a la pregunta del Concejal Balbontín acerca de la venta de la COPEC, sostiene que estamos 
al pendiente del informe del Ministerio de Hacienda. Respecto a la intervención de don Carlos Pacheco 
estamos cotizando con dos instituciones del mundo privado la toma de exámenes a nuestros Equipos 
de Salud a solicitud del Sr Alcalde. 
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8.5 Concejal Mauricio Ávila Pino: 

 
1) Agradece al Equipo de Salud por el trabajo realizado. 
2) Pregunta por la entrega de medicamentos a nuestros adultos mayores a domicilio. Sr Oscar 
Calderón, Administrador Municipal señala que se está entregando este servicio hace ya un mes 
coordinado a través del Plaza Mayor, nuestro Equipo de Salud y voluntariado de Banamor. 
3) Sugiere ver la viabilidad para realizar una reunión de la Comisión de Deporte para abordar 
requerimientos de la comunidad deportiva local respecto de medidas en relación a la Pandemia. 
4) Solicita al municipio una reunión de carácter formal con la SECPLAC a propósito del proyecto del 
Estadio Bajío. 

 
8.6 Concejal Antonio Rebolar Rivas pregunta por horario de Cementerio. 

 
Sr Oscar Calderón señala que respecto al funcionamiento del cementerio el Sr Alcalde ha autorizado 
la próxima semana la apertura de lunes a domingo en horario extendido.. 

 
Sr. Presidente de Concejo agradece la presencia de las autoridades, funcionarios municipales y 
ciudadanos, y levanta la Sesión siendo las 13:43 horas. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 


